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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSEJO GENERAL 

 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA  

 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL CELEBRARÁ SU PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL 

PRÓXIMO VIERNES DIEZ DE ENERO DE DOS MIL CATORCE A LAS DOCE HORAS, 

EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO OFICIAL, SITO EN 

HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS COLORINES, 

DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 124, PÁRRAFO SEGUNDO DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL; 32, 33 Y 58, FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; 4, 11, APARTADO B, 

FRACCIÓN I, 12, 13, FRACCIÓN II, 18 Y 19 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 

CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 

1. Dos proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por 

los que se determina: 

 

a) Financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes de los Partidos Políticos en el Distrito Federal para el ejercicio 2014, y  

 

b) Financiamiento público por actividades específicas, para los Partidos Políticos como 

entidades de interés público en el Distrito Federal, correspondientes al ejercicio 2014. 

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2014. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se emite la Convocatoria dirigida a los ciudadanos para la celebración de la Jornada 

Electiva Extraordinaria del Comité Ciudadano en la colonia Chapultepec Polanco (Polanco), 

clave 16-022, en la Delegación Miguel Hidalgo, en acatamiento a las sentencias dictadas en los 

expedientes TEDF-JEL-435/2013, por el Tribunal Electoral del Distrito Federal; SDF-JDC-

1064/2013 y sus acumulados, por la Sala Regional Distrito Federal de la IV Circunscripción del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y SUP-REC-138/2013 por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 


